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” Una manera de hacer Europa”   

 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE REACTIVOS PARA PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 

DEL LABORATORIO DE INMUNO-REGULACIÓN (EXPEDIENTE: FIBHGM PNSP 01-

2023) 

 

La Comisión Delegada del Patronato de la Fundación para la Investigación Biomédica 

del Hospital Gregorio Marañón (en adelante, la FIBHGM o Fundación), en virtud de las 

atribuciones conferidas como Órgano de contratación, dicta Resolución motivada en los 

siguientes términos, 

EXPONE 
 

I.- Con fecha 04-03-2024 se formalizó entre la Fundación y el Contratista o adjudicatario 
(MILTENYI BIOTEC S.L.) el Contrato de Suministro de reactivos para Proyectos de 
Investigación del Laboratorio de Inmuno-Regulación, por virtud del expediente de 
licitación con referencia FIBHGM PNSP 01-2023. 
 
II. - Que la CLÁUSULA PRIMERA, Apartado decimoquinto, dispone la posibilidad de llevar 
a cabo la modificación del contrato en los siguientes términos: 
 

“Solo para casos o situaciones excepcionales, en el caso de que, dentro de la 
vigencia del contrato, las necesidades reales de los suministros de kits de 
reactivos fuesen superiores a las estimadas inicialmente o por necesidades 
imprescindibles no previstas inicialmente que sean absolutamente necesarias 
para la consecución de los objetivos del estudio de investigación.” 
 
El alcance de dicha modificación será el “aumento del precio del contrato, por 
aumento de los suministros a realizar, cuya naturaleza permanecerá inalterada.” 

El porcentaje del precio inicial del contrato al que como máximo puedan afectar 
es un “máximo del 5% del precio inicial”. 

 
III. – Que con fecha de 29 de julio de 2024 se emite informe por el Investigador Principal del 
Laboratorio de Inmuno-Regulación del Hospital Gregorio Marañón, donde se justifica la 
necesidad de la modificación del contrato para incluir nuevas referencias de reactivos a 
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suministrar no estimadas inicialmente pero que son absolutamente imprescindibles para la 
consecución de los objetivos del proyecto de investigación de referencia. Dichas nuevas 
referencias a incluir son las siguientes:  
 

• 130-111-160 T Cell TransAct human 

• 130-097-748 Human Il-2 IS premium grade 1000 µg 

• 130-121-551 Macsquant Tyto Catridges HS 24 unidades 

• 130-113-417 CD127 Vio Bright FITC 100 Text in 200 µg 

• 130-133-896 TCRα/β T Cell Depletion Kit, human for 1×109 total cells 

• 130-133-676 REAlease® Anti-TCRg/d MicroBead Kit, HUMAN 

• 130-123-911 RORγt BV515 MQ THY Foxp3 Citoquinas New RorgT 

• 130-113-612 CD154 (CD40L) FITC MQ Inmunogenicidad 

• 130-117-719 CD80 APC MQ Inmunogenicidad 

• 130-107-144 IL-4 PE-VIO 615 (100 test) MQ Thelper 

• 130-120-434 HLA-ABC PC5 MQ Inmunogenicidad 

Tal como recoge el PCAP, los reactivos serán suministrados “a demanda”, es decir, a 

petición de los investigadores, según las necesidades del proyecto de investigación de 

referencia, pudiéndose no gastarse los importes previstos. 

En relación a lo anterior, el porcentaje del precio inicial del contrato al que como máximo 

puedan afectar en concepto de modificación del contrato es un 5% y atendiendo a la oferta 

económica del adjudicatario, equivaldría a 7.495 euros (IVA no incluido).  

 

IV. - Se ha comunicado al Contratista la intención de llevar a cabo la modificación del contrato 
(ampliación de referencias de reactivos a suministrar y porcentaje máximo del precio inicial 
en concepto de modificación del contrato), de conformidad con lo previsto en el PCAP, sin 
que se haya formulado oposición por su parte. 
 
 
V. - Que, encontrándose ambas partes conformes con la modificación del contrato, proceden 
a formalizar dicha modificación. Atendiendo a lo recogido en el PCAP y a la oferta del 
adjudicatario, el importe económico asociado a dicha modificación será de 7.495.-€ euros 
(IVA no incluido). 
 

De conformidad con cuanto antecede,  

 

SE RESUELVE 
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PRIMERO. – Aprobar la modificación del mencionado contrato según lo recogido en el 

PCAP, incluyendo las nuevas referencias de reactivos a suministrar y el porcentaje máximo 

del precio inicial en concepto de modificación del contrato. El importe asociado a dicha 

modificación será de 7.495 euros (IVA no incluido). Dicha modificación se formalizará por 

medio de Adenda 1 al contrato, en su caso. 

 

SEGUNDO. - Se autoriza a Dña. Teresa Fernández Alonso, como Directora de la Fundación, 

a que firme la correspondiente adenda, en su caso. 

 
El resto de las cláusulas del Contrato no modificadas por el presente documento, continúan 
siendo de aplicación. 
 

Madrid, a 20 de septiembre de 2024 

 

 

FDO. LA COMISION DELEGADA DEL PATRONATO 

(Firmas en documento original) 

 

 

 

Doña Sonia García de San José                                         Don Ismael Buño Borde

  

 

 

 
Doña Carmen Oñate Heredero             Doña María Sanjurjo Sáez 
  
 
 
 
 
Don Rafael Bañares Cañizares                                            Doña Teresa Fernández Alonso 
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